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PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
14 de febrero de 2011, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 1.- Informes y audiencias a emitir por el Parlamento

	 1.1.- Proyecto de Ley de regulación del juego.
	 Acuerdo:
	 Visto el escrito del Congreso de los Diputados, por el 
que se da traslado del Proyecto de Ley de regulación del 
juego, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46.3 
del Estatuto de Autonomía, y en conformidad con lo 
previsto en el artículo 190 del Reglamento de la Cámara, 

oída la Junta de Portavoces en reunión celebrada el 
día 14 de febrero de 2011, se acuerda su remisión al 
Pleno para emisión de informe, pudiéndose presentar 
propuestas de informe por los grupos parlamentarios, 
hasta treinta minutos antes del inicio de la sesión 
plenaria en cuyo orden del día resulte incluido el asunto 
de referencia.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a los 
grupos parlamentarios. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2011.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.
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